












República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105014201800695-01 
Demandante: ALFONSO MEDINA RODRÍGUEZ 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

Ingresa al Despacho de la suscrita Magistrada el proceso de la referencia, ello, 

con providencia del 20 de mayo del año que avanza proferida por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del H. Consejo Superior de la Judicatura, mediante la 

cual dicha Corporación se abstuvo de dirimir el conflicto negativo de jurisdicciones 

y ordenó su remisión a este Tribunal.  

 

Así las cosas, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de CONSULTA a favor de la parte actora por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  



Firmado Por:

 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7364cf625348ab0fc7bb6528df40baba1cad7326a44e083a3d22f794b9ed53f7

Documento generado en 10/11/2020 08:29:22 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105017201900154-01 
Demandante: JORGE ONEL ARISTIZABAL MONTES 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y teniendo en cuenta que se dio 

cumplimiento al auto que precede, se ADMITE el recurso de apelación por reunir 

los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 906d451b51bcd52b718fd1478680ab281124549b15480bc98c971608b240e6d3

Documento generado en 10/11/2020 08:29:23 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105017201900271-01 
Demandante: ISMAEL NIETO GÓMEZ 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y teniendo en cuenta que se dio 

cumplimiento al auto que precede, se ADMITE el recurso de apelación por reunir 

los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor de 

Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5aec382276a3fee2c513b22d3d26166c163d3bfcb30ba5ba56f9476abfaa90b3

Documento generado en 10/11/2020 08:29:23 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105017201800690-01 
Demandante: LUZ DARY MARTÍNEZ GARZÓN 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y teniendo en cuenta que se dio 

cumplimiento al auto que precede, se ADMITEN los recursos de apelación por 

reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor de 

Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c73f42f9c2ef151e2f6e20284a5b5c3276d99b63614ccb4a9ab01ac5582d8c43

Documento generado en 10/11/2020 08:29:24 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO– Apelación Auto 
Radicación No. 110013105027201700670-01 
Demandante: SERGIO ENRIQUE FERREIRA SAENZ 
Demandado: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 65 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

En igual sentido, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:

 

 



RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 891e485f32fd3b19426a56cea4595506329742e35c6324cb67af89ff8513fc1e

Documento generado en 10/11/2020 08:29:24 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO– Apelación Auto 
Radicación No. 110013105003201900765-01 
Demandante: DIMANTEC LTDA. 
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. Y 

OTROS 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 65 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

En igual sentido, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:

 



 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 685497813a8fe4b0970b859ae86df4039dc9021c1ad85808f739160c04ada231

Documento generado en 10/11/2020 08:29:24 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO– Apelación Auto 
Radicación No. 110013105004201900603-01 
Demandante: GONZALO MORENO 
Demandado: CIUDAD LIMPIA S.A. ESP 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6° del artículo 65 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

En igual sentido, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:

 

 



RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f2e9964297aafaff38ac9a5014237f62e44e926d4053d93ad3643c87a48be9f

Documento generado en 10/11/2020 08:29:25 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  EJECUTIVO– Apelación Auto 
Radicación No. 110013105014201900745-01 
Ejecutante: CELIA MARCELA ISRAEL SÁNCHEZ  
Ejecutado: YANETH SÁNCHEZ RIVERA  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8° del artículo 65 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

En igual sentido, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:

 

 



RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6805d205d229bacaef4d50d9c483da756d4314f67fa79614adf222b54293398f

Documento generado en 10/11/2020 08:29:14 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Consulta 
Radicación No. 110013105021201800524-02 
Demandante: ARMANDO BONILLA HORTUA 
Demandado: PROMOTORA INTERNACIONAL DE PARTES 

S.A.S. - PROPARTES 
 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de CONSULTA a favor de la parte actora por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 050ecf396aba89ea12b95eef2f12c1e2f54c779e3f14088e0c14c94c7acccf39

Documento generado en 10/11/2020 08:29:14 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Consulta 
Radicación No. 110013105006201800727-02 
Demandante: IVAN ERNESTO GUERRA MATIZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de CONSULTA a favor de la parte actora por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cabf74ac7c907451ff8c54974f79b7f22436d2ef391fe309f0e080ee361bc0f5

Documento generado en 10/11/2020 08:29:15 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Consulta 
Radicación No. 110013105014201800665-01 
Demandante: MARTHA VICTORIA CRUZ MOLINA 
Demandado: COLPENSIONES 

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional 

de CONSULTA a favor de Colpensiones por reunir los requisitos de ley. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6514599e5c7e4a7844543e8c63e052d587c34b7038007f3ff953ed56d8b83cd

Documento generado en 10/11/2020 08:29:15 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105019201800690-01 
Demandante: LUIS GUILLERMO VILLA ORREGO 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35a1e9fdc3630d3a740d0b9480f6cabd465ffc11d5d7df210a5f63b5461613a4

Documento generado en 10/11/2020 08:29:15 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105008201900032-01 
Demandante: MARÍA AMPARO GÓMEZ VERA 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49fc37536b6f3b0bcefc006dd6b3e0a9780cad2252f1ed1d890d330df907aabf

Documento generado en 10/11/2020 08:29:16 a.m.
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105023201900461-01 
Demandante: JORGE ENRIQUE REYES ROJAS 
Demandado: COLPENSIONES  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a83a840c1910d470b4cd84852c99fa0a86c9680f3f94fb34d4468c871fa07db9

Documento generado en 10/11/2020 08:29:16 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105021201900547-01 
Demandante: CLARA INES GOMEZ GONZALEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105022201800470-01 
Demandante: GLADYS AMPARO CARDENAS FRIAS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bd0690680cb8f41e15ecf65c9f7aa0814b4531f073377352a58645362acdb50

Documento generado en 10/11/2020 08:29:17 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105010201800591-01 
Demandante: DIANA MARCELA IZQUIERDO JARAMILLO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105008201800485-01 
Demandante: NELLY AMPARO SOLANO GUERRERO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 11001310501003201900491-01 
Demandante: JORGE RICARDO SUÁREZ ROZO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105010201800630-01 
Demandante: JAIME ORLANDO PARRA GONZÁLEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105030201800100-01 
Demandante: ALBERTO ANGEL PINZON 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105022201800508-01 
Demandante: JOSE NICOLAS ALVARADO AREVALO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105003201900565-01 
Demandante: JENNY DEL SOCORRO RAMOS LOGREIRA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105010201800452-01 
Demandante: ABELIA FALLA MUÑOZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105012201900065-01 
Demandante: ALBERTO BERNARDO KOPEC POLISZUK 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de 

Consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación y Consulta Sentencia 
Radicación No. 110013105010201900016-01 
Demandante: MARÍA ISABEL DEL SOCORRO URRUTIA 

GONZÁLEZ 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley, así como el grado jurisdiccional de Consulta a favor 

de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6cfcf8a5f063b9493e325faaaa48966394cc9c97b95e7824d6d6f34f90c9a68b

Documento generado en 10/11/2020 08:29:20 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105031201900804-01 
Demandante: RICARDO ROMERO RICARDO 
Demandado: SODEXO S.A.S. 

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 969a1d99d5bfe2b2fffb0a7dee80b6e66129db80864d52e3f4eaf94c344ba456

Documento generado en 10/11/2020 08:29:21 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105030201800285-01 
Demandante: KARYN LORENA SIERRA LÓPEZ 
Demandado: MILLENIUM BPO Y OTRO 

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de 

apelación por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 278fb44c049d3c532043f5bd397a4fa4cd2971f4e2987fe281772f7c9cc5289d

Documento generado en 10/11/2020 08:29:21 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105023201900559-01 
Demandante: JENNY ASTRID MAYORGA MAYORGA 
Demandado: BANCO DE LA REPÚBLICA  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5df5477f78f992c7d04e2ceb46a04c2be6cc3d45f96162219d7c0a649ecf418d

Documento generado en 10/11/2020 08:29:21 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105013201800572-01 
Demandante: HERNAN GUILLERMO ARIAS LIDUEÑA 
Demandado: USA POSTAL S.A.  

 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ec4feefc6286d444a57380c850bcddc1921f80fcdc8dbc560803d12f02dae98

Documento generado en 10/11/2020 08:29:22 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

          

      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente :    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso  ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105028201900278-01 
Demandante: AURA CECILIA BENAVIDES CASTILLO 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL  
 

       Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 83 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

por reunir los requisitos de ley.  

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 446 

de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en que hayan 

pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Magistrada  

 

Firmado Por:



 

 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL - TRIBUNAL 017 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d28cb9bcf2d25ab5f1ffd094311029ae023095bf7ab94ebafc6c046f75c719f0

Documento generado en 10/11/2020 08:29:22 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA 

Radicación No. 110012205000202000706-01 
Demandante: DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
Demandado : FAMISANAR EPS S.A J-EXP 2017-

2632 
 

Bogotá, D.C.,  a los diez (10) días de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, admítase el 

recurso de apelación incoado por la parte demandada, en contra de la sentencia 

del 20 de noviembre de 2017, emitida por la Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105012201800716-01 
Demandante: RAMIRO GUTIERREZ BAHAMON 
Demandado : CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR Y OTRO. 
 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 26 de octubre de 2020, emitida 

por el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105014201700641-02 
Demandante: NUBIA HELENA SÁNCHEZ GARCÍA 
Demandado : INGECON S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 26 de agosto de 2020, emitida 

por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105014201800525-01 
Demandante: MARÍA MARGOT ACOSTA 

AGUDELO 
Demandado : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR COLSUBSIDIO. 
 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 30 de septiembre de 2020, 

emitida por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105016201800595-01 
Demandante: MARTA SALAZAR SALCEDO 
Demandado : BANCO POPULAR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 09 de septiembre de 2020, 

emitida por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de 

la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105016201800663-01 
Demandante: EBERTO GUEVARA HERNÁNDEZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2020, por el Juzgado 16 Laboral del Circuito 

de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105021201600579-01 
Demandante: GLADYS ESTHER VERGARA 

OÑORO 
Demandado : UGPP 

 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la apoderada de la parte 

demandada, en contra de la sentencia del 23 de septiembre de 2020, emitida 

por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

   

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN AUTO 

Radicación No. 110013105027201900378-01 
Demandante: KELLY JOHANA CASTAÑO 

RODRÍGUEZ  
Demandado : BDO OUTSOORCING SAS 

 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, artículo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

actora, en contra del auto del 23 de octubre de 2020, emitido por el 

Juzgado 27 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __166__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105028201400707-02 
Demandante: E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL 

SUÁREZ DE BELLO ANTIOQUIA  
Demandado : LA NACIÓN MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandada, en contra de la sentencia del 21 de octubre de 2015, emitida 

por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, en el proceso de la 

referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105030201800306-01 
Demandante: CRISTIAN LEONARDO 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Demandado : EQUION ENERGÍA LIMITED Y 

OTRO. 
 

Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 
(2020). 
 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por los apoderados de las 

demandadas EQUION ENERGÍA LIMITED y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en contra de la sentencia del 04 de septiembre de 

2020, emitida por el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá, en el 

proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Por ESTADO Nº __167__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

Bogotá D.C., Tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de la parte demandada (META PETROLEUM CORP), interpuso 

dentro del término legalmente establecido, recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en ésta instancia el veintiocho (28) de 

agosto de dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha treinta y uno 

(31) agosto de la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (28 de agosto de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, toda 

                                                             
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$877.803. 

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por las condenas que le fueron 

impuestas de manera solidaria en el fallo de segunda instancia luego de 

adicionar y modificar el ordinal primero, revocar el ordinal tercero de la 

decisión proferida por el a-quo. 

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

indemnización moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones 

sociales, de que trata el articulo 65 CST, a favor del señor LUIS FERNANDO 

BENAVIDES PENAGOS.  

 

Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

INDEMNIZACION MORATORIA 

Fecha Inicial Fecha Final No. Días 
Sanción Moratoria 

Diaria 
Total Sanción 

15/05/2015 28/08/2020 1.903 $ 58.667,00 $ 111.643.301,00 

VALOR TOTAL  $ 111.643.301,00 

 

 

Al realizar la operación anterior arrojó la suma de  $111.643.301,00 guarismo 

que supera los 120 salarios mínimos legales vigentes para conceder el 

recurso. 

 

En consecuencia, al reunirse los requisitos establecidos en el artículo 43 de la 

Ley 712 de 2001, SE  CONCEDE el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada (META PETROLEUM 

CORP). 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 

RESUELVE 
 
 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 

Proyecto: YCMR 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 03201600533 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandada, dentro del término 

de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en ésta instancia el veintiocho (28) de agosto  dedos mil veinte 

(2020). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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  República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                      

EXPD.  No. 031 2019 00146 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ÁLVARO 

CASTRO GIL CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de copias de la demandada, por Secretaría de la Sala 

Especializada expídanse, conforme lo dispone el artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 029 2018 00260 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMEN 

WILCHES APONTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de copias del demandante, por Secretaría de la Sala 

Especializada expídanse, conforme lo dispone el artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 023 2019 00042 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HÉCTOR 

GARZÓN GAITÁN CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de copias de la demandada, por Secretaría de la Sala 

Especializada expídanse, conforme lo dispone el artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 023 2019 00015 01 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARCO 

AURELIO GARCÍA CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de copias de la parte demandada, por Secretaría de la 

Sala Especializada expídanse, conforme lo dispone el artículo 114 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 023 2018 00658 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

MANUEL DUARTE RIVERA CONTRA BANCO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Reconocer al Doctor José Ignacio Lamar Leal, identificado con la C.C. N° 

5´859.526 y T.P. N° 47.543 del C. S. de la J., como apoderado del demandante, 

en los términos y para los efectos del mandato otorgado. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 038 2017 00525 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

EUGENIA GÓMEZ MARTÍNEZ CONTRA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR ESE. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Doctora Cheryl Tatiana 

Rodríguez Menjura, identificada con la C.C. N° 52´825.463 y T.P. N° 177.032 del 

C. S. de la J, en su calidad de apoderado de la enjuiciada, quien aportó la 

comunicación que recibió la entidad informándole la renuncia. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 022 2015 00928 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÉSAR 

FERNANDO VALERO SEPÚLVEDA CONTRA DATAPOINT DE COLOMBIA 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 007 2017 00696 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÉSAR 

AUGUSTO VARGAS URREGO CONTRA CODENSA S.A. ESP. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 024 2018 00508 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

PILAR LÓPEZ GUERRERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la accionante, cabe precisar, que debe actuar a través 

de su apoderado, sin embargo, por Secretaría COMUNÍQUESELE que dentro del 

proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto cumplimiento al 

orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el turno, se 

efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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EXPD.  No. 29 2018 00541 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMEN 

NAYIBE BERNAL ORJUELA CONTRA GASEOSAS LUX S.A. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



  República de Colombia 
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 EXPD.  No. 027 2014 00402 02 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JEIMY 

GIOVANNA MONTAÑEZ GÓMEZ CONTRA HOSPITAL MARIO GAITÁN 

YANGUAS DE SOACHA ESE. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Doctor Uldarico Soto Rojas, 

identificado con la C.C. N° 7´687.621 y T.P. N° 90.689 del C. S. de la J, en su 

calidad de apoderado de la enjuiciada, quien aportó la comunicación que recibió 

la entidad informándole la renuncia. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

EXPD.  No. 011 2016 00314 01 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO 

VÁSQUEZ GONZÁLEZ CONTRA CLUB DEPORTIVO LA EQUIDAD SEGUROS 

S.A. 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo la solicitud de la parte accionante, por Secretaría COMUNÍQUESELE 

que dentro del proceso de la referencia, se proferirá sentencia dando estricto 

cumplimiento al orden de llegada al Tribunal. Entonces, una vez le corresponda el 

turno, se efectuará el señalamiento de fecha pertinente. 

 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 LILLY YOLANDA VEGA BLANCO  



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por HENRY SILVA 
MONCADA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS 
S.A. Rad. 110013105-004-2019-00341-01. 
 

AUTO 
 

En virtud al memorial poder previamente allegado al Despacho, remitido al correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone: 

 
RECONOCER personería adjetiva a la doctora MARYI TATIANA PARRA 
BARACALDO, identificada con C.C. 1.019.050.453 y T.P. No. 229.157 del C. S. de la 
J., para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado por GLORIA BECERRA 
LUQUE contra COLFONDOS S.A. Rad. 110013105-018-2019-00139-01.  
 

AUTO 
 

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, a través del correo 

electrónico  des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:  

 
RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MÓNICA FIERRO REPIZO, 

identificada con C.C. 1.077.869.270 y T.P No. 305.457 del C. S de la J., para obrar 

como apoderada sustituta de la demandante GLORIA BECERRA LUQUE, conforme 

a las facultades en el memorial conferidas. 

 
RECONOCER personería adjetiva al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

identificada con C.C. 91.510.758 y T.P No. 219.124 del C. S de la J., para obrar como 

apoderado sustituto de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme a las facultades allí conferidas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 



EXPEDIENTE No 036-2016-00232-01 

DTE: FERNANDO BONILLA VELASQUEZ  

DDO: GLOBAL SHIPPING AGENCIES S.A.S. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

- SALA LABORAL - 
 

Magistrado Ponente: DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el cinco (05) de febrero de dos 

mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable a sus intereses. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la 

sentencia recurrida le irroga a las partes1. 

 
 
 
 
 
 

1 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el monto de las pretensiones 

que le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, 

luego de confirmar la decisión proferida por el A-quo. 

 
Dentro de las mismas se encuentra el pago de los perjuicios 

materiales, el pago completo de los aportes a seguridad social, a 

favor del señor FERNANDO BONILLA VELASQUEZ. 

 
Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 
 

CONCEPTO VALOR 

LUCRO CESANTE – PRESENTE $87.784.870,oo 

LUCRO CESANTE - FUTURO $147.934.265,oo 

APORTES A SEGURIDAD SOCIAL $235.719.135,oo 

TOTAL $471.438.270,oo 

 
 

 
De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la parte 

accionante, dado que, el quantum obtenido $471.438.270,oo 

supera los ciento veinte (120) salarios exigidos, por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte accionante, con arreglo a lo expresado en la 

parte motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 
 

Proyectó: Claudia Pardo V. 

 
 
 
 
 
 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 



EXPEDIENTE No 036-2016-00232-01 
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H. MAGISTRADO DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 036-2016- 

00232-01, informando que el apoderado de la parte demandante 

dentro del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de 

casación, contra el fallo proferido por esta Corporación el día cinco 

(05) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
Lo anterior para lo pertinente. 
 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA ROCÍO IVONE PARDO VALENCIA 
Escribiente Nominado 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2015 00196 01 Proceso 
ordinario de Fernando Villanueva contra Wetherford Colombia 
Limited (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)1. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 009 2014 00717 01 Proceso 
ordinario de Lady Johanna Rodríguez Garzón contra Mesias 
Garzón Pulido y Otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)2. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
2 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 016 2017 00077 02 Proceso ejecutivo 
de Judith Ángel Ospina contra Fiduagraria S.A. PAR Cafetero 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)3. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2016 00214 01 Proceso 
ordinario de Aidee Encizo Oliveros contra Transmilenio S.A. y 
Otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)4. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
4 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2017 00817 01 Proceso ejecutivo 
de María Isabel Hernández Puentes contra AFP Protección S.A. y 
Otros (Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)5. 
 

En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 036 2015 00418 01 Proceso 
ordinario de Aquiles Adalberto Marquez y otros contra La Nación - 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)6. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
6 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 037 2018 00694 01 Proceso ejecutivo 
de Ana María López Ayala contra Cosacol SAS (Apelación 
Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)7. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 021 2016 00710 01 Proceso 
ordinario de Julia Teresa Díaz Salamanca contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)8. 
 
En consideración a que el asunto de la referencia no alcanzó a ser puesto en 

consideración de los demás Magistrados que integran la Sala, para proferir por 

escrito la decisión que en derecho corresponda se dispone señalar el próximo 

treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
8 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 039 2018 00215 01 Proceso 
ordinario de José Ignacio Molina Lara contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 015 2018 00079 01 Proceso ejecutivo 
de Héctor Osorio Rendón contra Colpensiones (Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2016 00697 01 Proceso 
ordinario de Johana Edith Zuluaga Bonilla contra Bioimpacto SAS 
y otras (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada Bioimpacto SAS. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala14; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2017 00105 02 Proceso 
ordinario de María Alejandra Cancelado Corradine contra 
Colpensiones (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00099 01 Proceso ejecutivo 
de Pedro Peña Moreno contra Exxon Mobil de Colombia S.A. 
(Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala18; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 014 2016 00076 01 Proceso 
ordinario de Juna Carlos Hilarión Díaz contra Pacific Estraus 
Energy Colombia y otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala20; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 017 2019 00353 01 Proceso Acoso 
Laboral de Giselle Margrita Herrera contra Reficar y Otros 
(Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, el escrito correspondiente deberá ser remitidos al correo electrónico 

de la Secretaría de la Sala22; y para proferir por escrito la decisión de fondo 

que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 020 2017 00298 01 Proceso 
ordinario de Manuel Enrique Ortiz Neuffal contra Ecopetrol y 
otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala24; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2016 00654 01 Proceso 
ordinario de Luz Elena Marín Cerón contra Bavaria S.A. 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 021 2015 00277 01 Proceso 
ordinario de Nelson Gonález Beltrán contra Pijao Grupo de 
Empresas Constructoras S.A. (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala28; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2017 00106 01 Proceso 
ordinario de Luis Alfonso Guzmán Qutian contra Marca Antonio 
Parada Caro y otro (Consulta) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)29. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta, por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala30; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
30 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2018 00481 01 Proceso 
ordinario de José Felix Anaya Carvajal contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)31. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante y a favor de la parte que se surte el grado jurisdiccional de 

consulta, por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala32; y para 

proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala 

el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
31 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
32 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 034 2019 00069 01 Proceso ejecutivo 
de Salud Total EPS S.A. contra Soluciones en Drywall SAS 
(Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)33. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala34; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
33 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
34 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 0326 2019 00521 01 Proceso 
ordinario de Alfonso Moreno Caviedes contra Colpensiones y otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)35. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala36; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
35 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
36 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 









































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    

                                                EXP. No. 004 2018 00085 01 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

HERNÁN OSORIO RODRÍGUEZ CONTRA UNIVERSIDAD DE LA SALLE. 

 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

  

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 13 a 20 de noviembre 

de 2020. 

 

SEGUNDO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 27 de noviembre 

de 2020. 

 

TERCERO.- SEÑALAR la hora de las cinco (05:00 p.m.) del día treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), para emitir el fallo correspondiente. 

  

CUARTO.-    Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    EXP. No. 004 2018 00085 01 

 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 025 2017 00712 01 Proceso 
ordinario de Francisco Antonio Angulo Moure contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a la parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se 

correrá traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el 

mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos 

correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala2; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en derecho 

corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2018 00455 01 Proceso ejecutivo  
de Porvenir S.A. contra Formas de Madera S.A. en Liquidación y 
otra (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2016 00453 01 Proceso 
ordinario de Fabio Enrique Quintana contra Colpensiones y otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a favor de los apelantes por el término común de cinco días, al cabo de 

los cuales se correrá traslado a las demás personas que forman parte del 

proceso por el mismo término; para efecto de su registro en el sistema, los 

escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala6; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 017 2017 00395 01 Proceso 
ordinario de Mauricio Cabezas Quebedo contra San Miguel 
Superfarma  SAS (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2016 00711 01 Proceso 
ordinario de Dolly Elsa Mercedes Acevedo Reina contra PAR 
Caprecom (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 010 2015 00371 02 Proceso 
ordinario de Alberto Parra Nova contra Saludcoop EPS (Apelación 
Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 002 2017 00109 01 Proceso 
ordinario de Diana Victoria Reyes Ruiz contra Conjunto Cerrado 
Nueva Villa del Rio PH (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala14; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2017 00537 01 Proceso 
ordinario de Efrain Parra Arías contra Colpensiones (Apelación 
Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta frente a los aspecto no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la a 

la apelante y en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta por 

el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
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SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2018 00734 01 Proceso 
ordinario de Inés Constanza Tello Bolivar contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta, por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala18; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 021 2019 00259 01 Proceso 
ordinario de Ana Fabiola Arcila de Pulido contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la demandada así 

como el grado jurisdiccional de consulta a su favor frente a los aspectos no 

recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante y en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala20; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 002 2018 00047 01 Proceso 
ordinario de Patricia Castillo Rodríguez contra Fondo Pasivo Social 
de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de 

Comercio Industria y Turismo, así como el grado jurisdiccional de consulta en 

su favor frente a los aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

apelante y en favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala22; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2018 00556 01 Proceso 
ordinario de Gerardo Daniel Paez Sánchez contra Revista Bienestar 
SAS (Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala24; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2016 00289 01 Proceso 
ordinario de Edgar Eulises González Álvarez contra PAR ISS 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado al 

apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término; para 

efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser 

remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26; y para proferir por 

escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta 

(30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 008 2002 00596 02 Proceso 
ordinario de Samuel Muñis Luna contra Alcalis de Colombia 
LTDA (Apelación) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala28; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 028 2016 00552 01 Proceso 
ordinario de Nelson Esteban González contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)29. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta, por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala30; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
30 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2018 00688 01 Proceso 
ordinario de Abdenago Ramos Rincón contra Colpensiones 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)31. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de consulta, por el 

término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado a las demás 

personas que forman parte del proceso por el mismo término; para efecto de 

su registro en el sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala32; y para proferir por escrito la 

decisión de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
31 Providencia notificada en Estado No _0165  del _11 de noviembre de 2020. 
32 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL PROMOVIDO POR WILMAR 

ALEXIS MUÑOZ CORTÉS CONTRA LA INDUSTRIA NACIONAL DE 

GASEOSAS Y CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S trámite al que se 

vinculó como llamada en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. (RAD. 27 

2017 00447 03). 

 
Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

El Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes integra 

la Sala de Decisión, profieren de plano el siguiente 

 

P R O V I D E N C I A 
 
  

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

actora, contra el auto proferido por la Juez Veintisiete (27) Laboral del Circuito 

de Bogotá, dentro de audiencia llevada a cabo el  26 de octubre de los 

corrientes por el cual precluyó la oportunidad para la práctica de la prueba 

testimonial de los señores ENEMIS ARIAS MARTINEZ y WILSON ROMERO 

SALCEDO, decretados a favor del demandante, dada su no comparecencia a la 

diligencia pese a indicarse desde el proveído que señaló fecha para la vista 

pública que en esa oportunidad serían recepcionadas todas las pruebas 

(Audiencia virtual realizada a través de la plataforma Microsoft Teams, record: 

2:07:44, acta expediente digital) 

 

En la sustentación del recurso señala el apoderado recurrente, la prueba dejada 

de practicar es “de vital importancia” para los hechos discutidos en el proceso 

por cuanto los deponentes son quienes conocen la labor desarrollada por el 

actor en la planta en la que viene desempeñando las funciones desde que fue 

trasladado, precisando, los señores ENEMESIS ARIAS y WILSON ROMERO 
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fueron despedidos de INDEGA antes de la pandemia y no fue posible su 

ubicación a través del abonado telefónico ni acudir a su domicilio por las 

restricciones para desplazarse por la situación atípica que estamos viviendo1 

(Audiencia virtual realizada a través de la plataforma Microsoft Teams, record: 

2:12:56, acta expediente digital). 

 

Para resolver se hacen las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el numeral 4º del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S. el auto 

mediante el cual se “… niegue el decreto o la práctica de una prueba” es 

susceptible del recurso de apelación, y en consecuencia procede la Sala a 

resolver lo pertinente atendiendo los puntos concretos objeto de controversia 

(Art. 66 A ibídem). 

 

                                                 
1 “En estado de la audiencia me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación en el 
sentido de que el auto me está negando la práctica de dos pruebas testimoniales la de los señores Enemis 
Arias Martinez y la del señor Wilson Romero la sustentación de este recurso es lo siguiente considero que 
estas pruebas testimoniales son de vital importancia atendiendo que en este proceso se están poniendo a 
discusión distintos hechos: Uno de que el señor Wilmer Alexis Muñoz Cortes labora para la empresa 
Industria Nacional de Gaseosas se está pidiendo la declaratoria del contrato de trabajo con INDEGA, 
Atendiendo de que INDEGA traslado al señor Alexis a la planta que queda ubicada en el barrio Fontibón 
de esta misma ciudad y los testigos que trabajaron, los señores Julio Hernán Abelló Pinzón y el señor 
Félix Eduardo Cendales Nieto laboran en el depósito del sur y los testimonios de Enemis Arias Martinez y 
del señor Wilson Romero Salcedo son los testigos que conocen directamente de la labor que viene 
realizando el aquí demandante desde el momento que fue trasladado. Testimonios que son de vital 
importancia para llegar a la verdad y demostrar los hechos que se están señalando y atendiendo que estos 
eran trabajadores de Industria Nacional de Gaseosas y que hace unos meses fueron despedidos antes de la 
pandemia, no tenemos una información distinta que era la dirección de ellos y el número telefónico de lo 
cual a los mencionados números abonados  fuimos insistentes marcándoles para la diligencia de hoy y no 
fue posible ubicarlos, entonces miramos con la necesidad de que el despacho en aras de llegar a la verdad 
nos dé la oportunidad para practicar la mencionada prueba testimonial, atendiendo desde luego la 
situación que se presentó con la pandemia y que no ha sido posible ubicarlo o llegar directamente a la 
dirección por un tema de restricción para desplazarse. Atendiendo este tipo de dificultades que el 
despacho debe entender que efectivamente estamos frente a una situación atípica o particular, si 
hubiésemos estado al momento de practicar la prueba en una situación normal bienvenida de pronto y no 
puede utilizarse esto como justificación para que ellos no hubiesen sido asistidos o si ellos hoy por hoy 
todavía estuviesen vinculados con INDEGA hubiese sido posible o factible ubicarlos, este es el tema de 
circunstancia que el despacho debe de reconsiderar para señalar la prueba testimonial de estos dos 
señores y ¿Por qué su señoría? Porque de lo contrario quedaría completamente difícil probar la actividad 
que viene desarrollando el demandante en INDEGA S.A en la planta norte porque los testigos que 
declararon hoy en este proceso, desde luego los señores nombrados como son Cendales y el señor Abello 
no laboran en la planta norte sino en el depósito del sur, es decir considero que en aras de llegar a la 
verdad de los hechos como objetivo del despacho debía reconsiderar y darnos la oportunidad para que los 
testigos vengan a declarar sobre la actividad que viene relacionando el aquí demandante a partir del 
traslado a la planta norte, Insisto que de no reconsiderar esta decisión el despacho solicito 
respetuosamente que si se me conceda el recurso de apelación al negarse la práctica de esta prueba. 
Gracias señora Juez.” 
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Previo al estudio de fondo, debe precisar la Sala, con la entrada en vigencia de 

la ley 1149 de 2007, se fortaleció el principio de oralidad, el cual supone los de 

publicidad,  inmediación y concentración, así como la premisa según la cual el 

Juez es el director del proceso, quien se erige como tal en el curso de los juicios 

laborales, dadas las facultades que a él confiere el derecho procesal laboral, al 

consagrarlo así en el artículo 48 del C.P.L y S.S., norma que al otorgarle al Juez 

tal facultad, le permite conducir la litis en forma tal que garantice su rápido 

adelantamiento, así como el derecho de defensa de las partes, y por sobre todo, 

la inmediación, permitiéndole estar al tanto en la formación de los medios de 

prueba de utilidad para su convencimiento. 

 

El principio de inmediación es de la esencia del proceso oral, pues éste impone 

al Juez, estar siempre presente dirigiendo la actuación, con lo cual adquiere el 

conocimiento del litigio en toda su extensión, y tiene contacto directo con los 

intervinientes, lo cual le permite un amplio conocimiento de los hechos, así como 

conducir el procedimiento evitando dilaciones, actuaciones o pruebas 

innecesarias, siempre bajo el respeto de los derechos fundamentales de las 

partes; igualmente, la concentración implica que los actos procesales deben 

aproximarse en el tiempo al máximo posible.  

 

En virtud de lo anterior, la norma procesal ha otorgado instrumentos para el 

cumplimiento del cometido de la justicia ordinaria laboral y del sistema de 

oralidad, de la mano de políticas orientadas hacia la descongestión judicial, y de 

los principios que la regentan. 

 

De esta manera, se tiene que en proveído calendado 23 de enero de 20202 el 

juzgado convocó a las partes para continuar con el trámite de la audiencia 

prevista en el “artículo 77 del C.P.T y S.S.” para el 21 de abril de los corrientes, 

previniéndolas que en esa oportunidad se decretarían y practicarían la totalidad 

de las pruebas. 

 

Dicha diligencia no pudo llevarse a cabo en razón al aislamiento preventivo 

obligatorio decretado por el Gobierno Nacional y la suspensión de términos 

ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, por lo que en auto del 2 de 

                                                 
2 Página 95, archivo pdf denominado “02 DEMANDA DEL 332 AL 420” 
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octubre de 2020, notificado en estados electrónicos el 5 siguiente, fijó como 

nueva fecha para la realización de la vista pública el 26 de octubre hogaño, 

precisando que la misma se realizaría a través de la plataforma Microsoft Teams 

y que el link de acceso sería remitido a los correos electrónicos suministrados 

por los apoderados y las partes con anterioridad a la misma. 

 

Ahora en la última fecha, constituido el Despacho en audiencia, se decretó como 

prueba testimonial a favor de la parte actora los testimonios de JULIO HERNAN 

ABELLO PINZÓN, FELIZ EDUARDO SENDALES NIETO, ENEMIS ARIAS 

MARTINEZ y WILSON ROMERO SALCEDO. Solo los dos primeros 

comparecieron a la diligencia por lo que, luego de tomado el juramento de rigor 

se practicaron los mismos. Sobre la inasistencia de los restantes testigos, nada 

se dijo por el demandante.  

 

Teniendo en cuenta la anterior reseña fáctica-procesal, así como los 

argumentos del recurso propuesto por el extremo actor, para resolver, recuerda 

la Sala, el artículo 218 del C.G.P., aplicable al asunto por remisión del artículo 

145 del C.P.T., prevé los efectos de la inasistencia del testigo en los siguientes 

términos: 

 

“ART. 218.- Efectos del a inasistencia del testigo. En caso de que el testigo 

desatienda la citación se procederá así: 

1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio 

de quien no comparezca. 

2.  Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez 

podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere 

factible. Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez 

cuando lo considere conveniente. 

3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere 

fundamental su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su 

citación. 

 

(…)” (Negrilla y subrayas de la Sala). 

  

En ese orden, y conforme la norma reseñada, la inasistencia del testigo da lugar 

a que se prescinda de este, debiendo anotar, quien califica la importancia o 

necesidad de la comparecencia del deponente a rendir su versión sobre los 

hechos materia de debate, es el Juez como director del proceso, de conformidad 

con el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., y al tenor de lo consagrado en el 

artículo 53 de la misma codificación, que lo faculta, en materia probatoria, para 
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rechazar la práctica de pruebas que resulten superfluas en relación con el objeto 

del pleito, lo cual no obsta para que en caso de considerarlo viable el a quo, en 

ejercicio de las aludidas facultades, decrete los medios de prueba que estime 

necesarios para resolver el debate planteado por las partes, como de hecho lo 

hizo, o incluso, no es óbice para que una vez practicados otros medios de 

convicción, de considerarlo viable, limite la práctica de los testimonios por 

considerar que las pruebas vertidas al plenario son suficientes para el correcto 

esclarecimiento de los hechos.   

 

Adicionalmente, no sobra agregar, en autos no se aportó constancia alguna de 

la citación efectuada a los testigos por parte del interesado, aunque la audiencia 

se señaló con suficiente anticipación -20 días calendario-, ni se alegaron 

razones válidas que justificaran su incomparecencia, pues pese a que en la 

alzada se adujeron restricciones en la  movilidad para dirigirse al domicilio de los 

testigos, en razón de la pandemia, lo cierto es que ello no encuentra respaldo 

pues el aislamiento preventivo obligatorio ordenado mediante Decreto 427 del 

22 de marzo de los corrientes, y prorrogado por los Decretos 531, 593, 636, 749, 

990 y 1076 de este año, finalizó el 30 de agosto, iniciando a partir del 1 de 

septiembre siguiente, según Decreto 1168 de 2020, el “distanciamiento social 

responsable” que permite la movilidad de los habitantes del territorio nacional 

con ciertas restricciones.  

 

Debe acotarse igualmente que, en todo caso, no se requería la concurrencia de 

manera personal de los testigos para absolver el interrogatorio en razón a que la 

sede judicial tiene el acceso restringido como medida de bioseguridad para 

evitar la propagación del COVID-19, y la diligencia fue programada a través de 

los medios electrónicos dispuestos para tal fin por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por donde finalmente se realizó en la hora y fecha programada, con 

la asistencia de las partes, sus apoderados y los restantes deponentes.  

 

De conformidad con las consideraciones que anteceden no procede la 

revocatoria del proveído apelado, debiendo por el contrario proceder a su 

confirmación.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo del recurrente. 
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En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado 27 Laboral del 

Circuito de Bogotá el 26 de octubre de 2020, por el cual se declaró precluida la 

oportunidad para la práctica de unos testimonios, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora, recurrente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: Se fija como valor por concepto de agencias en 

derecho la suma de $100.000, la cual deberá ser incluida en la liquidación de 

costas, al tenor de lo consagrado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 



 
 

Exp. No. 35 2017 00097 01 GLORIA ALEJANDRA MENDEZ CONTRA CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP 

 
 

 
1 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL. 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLORIA ALEJANDRA 

MENDEZ CONTRA CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP (RAD. 35 2017 00097 

01).  

 

En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil veinte 

(2020), el Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes 

integra la Sala de Decisión, profieren de plano el siguiente   

 

AUTO 

 

El presente proceso fue arribado a esta Corporación a propósito de que se 

resuelva el recurso de apelación formulado por la parte actora contra el auto 

proferido por el Juez Treinta y Cinco (35) Laboral del Circuito de Bogotá, el 16 de 

septiembre de 20201, por el cual se dispuso: 

 

“DECLARAR LA TERMINACIÓN ANORMAL del proceso por inexistencia de la 

demandada (…)” 

 

Lo anterior, tras considerar el a quo que la CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP EN 

LIQUIDACIÓN se encuentra liquidada, es decir, no existe jurídicamente y por 

ende, no puede comparecer al proceso de conformidad con lo previsto en los 

artículos 34 del C.S.T. y 53 y 54 del C.G.P., precisando, no existe sucesor 

procesal alguno razón por la cual, en caso de una eventual condena las 

obligaciones no podrían recaer en cabeza de nadie.  

 

Al sustentar el recurso, refiere el demandante, aunque la demandada 

CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP se liquidó a través de Resolución No. 002667 

de 31 de enero de 2017, no debe perderse de vista que lo que se reclama a través 

                                                           
1 Archivo pdf. Expediente virtual.  
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del presente proceso son derechos de carácter laboral y en ese sentido, 

considera, debe vincularse como litisconsorte necesario a SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO, en atención 

a que la intervención forzosa de esa entidad fue prorrogada “hasta el 24 de junio 

de 2019” mediante Resolución 010895 del 22 de noviembre de 2018 por la 

Superintendencia.  

 

En tal sentir, considera, debe procederse a la integración de la EPS en aras de 

proteger los derechos de quien promueve el litigio, en aplicación de los principios 

de favorabilidad y solidaridad, al tenor de lo consagrado en el artículo 34 del 

C.S.T.  

 

Por ello solicita, se revoque la providencia y se siga adelante el proceso con 

SALUDCOOP E.P.S.  

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

A efectos de resolver lo pertinente, es del caso señalar preliminarmente, la 

decisión objeto de alzada es apelable al tenor de lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 321 del C.G.P.2, aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

 

Conforme lo anterior se abordará el estudio del recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en los puntos concretos objeto de censura, atendiendo el 

principio de consonancia (artículo 66A del C.P.T. y de la S.S.), pues recuérdese 

que es el apelante quien delimita el ámbito sobre el cual ha de recaer la decisión 

de segunda instancia (tantum devolutum quantum apellatum). 

 

En esa dirección, se advierte, no existe controversia en esta instancia que la 

CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP se encuentra liquidada y su personería 

jurídica cancelada, conclusión a la que arribó el juez de primer grado respecto de 

la cual no se presentó inconformidad alguna por el recurrente, y que, en todo caso, 

                                                           
2 “ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 
dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.” 
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deviene acreditada con la certificación expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social el 6 de febrero de 2017 (folio 158)3, en la cual hace constar: 

“Que la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 025 de 2016 
ordenó levantar la medida de intervención forzosa administrativa para administrar, 
que pesaba sobre la Corporación IPS Saludcoop, dispuso la toma de posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa 
para liquidarla y designó como Agente Especial Liquidador al señor Pedro Alfonso 
Mestre Carreño (…) 
 
Que mediante Resolución 2667 del 31 de enero de 2017, expedida por el Agente 
Especial Liquidador, se declaró terminada la existencia legal de la Corporación IPS 
Saludcoop en liquidación”  

 

Tal circunstancia, conlleva a la pérdida de la capacidad de la mentada sociedad 

para ser parte de un proceso, ante la imposibilidad de contraer derechos y 

obligaciones dada su extinción.  

 

Al punto, sea del caso señalar que para que se pueda constituir válidamente 

determinado proceso y sea posible dictar una sentencia de fondo que resuelva 

definitivamente la litis, es necesario que concurran los presupuestos procesales 

que son requisitos previos al proceso, sin cuyo cumplimiento no puede 

válidamente instaurarse el proceso ni puede el fallador entrar en el examen 

jurídico material de la pretensión, es decir, no puede satisfacer ciertamente la 

aspiración. Estos requisitos formales condicionan, pues, no solo la admisibilidad 

del líbelo sino la continuidad del proceso como tal.  

 

Sobre el particular ha establecido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, que 

 

«Al lado de la competencia del juez y de la demanda en forma, la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia acogiendo en el punto la teoría expuesta por Von Bülow, identifica como 
presupuestos procesales, la capacidad para ser parte y la capacidad procesal o para 
comparecer al proceso, atribuyendo la primera conforme a lo consagrado por el inciso 1º del 
artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, a “toda persona natural o jurídica”, por el 
hecho de serlo, razón por la cual se ha asimilado a la capacidad de goce del derecho 
sustantivo, pues al fin y al cabo se trata de una cualidad o aptitud “para ser titular (sujeto) de 
la relación jurídico-procesal”. La segunda, en cambio, establecidas por el inciso 2º del citado 
artículo 44, se asocia a la capacidad de ejercicio y se predica de “las personas que pueden 
disponer de sus derechos”, que son los que pueden “comparecer por sí al proceso”. Se trata 
de una aptitud para obrar procesalmente, que el Código de Procedimiento Civil -hoy Código 

General del Proceso- establece en forma positiva cuando preceptúa que lo puede hacer quien 
tiene capacidad para “disponer de sus derechos”, y negativamente cuando exige que las 
personas incapaces (los demás), “deberán comparecer por intermedio de sus representantes, o 

                                                           
3 Página 241 del documento pdf, expediente electrónico.  
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debidamente autorizadas por estos con sujeción a las normas sustanciales” (art. 44, inc. 2º, 
ibid.). 
 
Igualmente con reiteración se ha sostenido, que la ausencia de la capacidad para ser parte 
en uno de los extremos subjetivos de la relación jurídico-procesal, por lo regular impide 
resolver el mérito del conflicto, generando por consiguiente una sentencia inhibitoria, pues 
aquélla apenas resulta conformada en apariencia, ya que ontológica y jurídicamente sólo 
puede entenderse debidamente constituida cuando las dos posiciones, activa y pasiva, son 
ocupadas por sujetos que gozan de esta aptitud (personas naturales o jurídicas). Si el defecto 
se presenta con respecto al presupuesto de la capacidad procesal, porque a pesar de no gozar 
de ella comparece por sí mismo al proceso, o lo hace por intermedio de un representante que 
no tiene esa calidad, porque ni la ley  ni la convención se la confirío, o “gestiona en la litis por 
medio de otra persona que se identifica como procurador judicial, no encontrándose ésta 
revestida del correspondiente poder o mandato” (Sent, cas, mayo 12/77), se origina una causa 
de nulidad procesal, específicamente prevista en el ordinal 7º del artículo 140 del Código de 
Procedimiento Civil, imputándose el interés para alegarla exclusivamente a la parte indebida 
o mal representada, según lo reseña el inciso 3º del artículo 143 del Código de Procedimiento 
Civil.» (C.S.J. S.C.C. Sentencia 6063 de 21 de febrero de 2002) (Negrillas y Subrayas de la 

Sala) 

 

En ese orden, claro resulta que dada la desaparición del mundo jurídico de la 

CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, incluso en calenda anterior a la interposición 

de la demanda4, no existen fundamentos para continuar con el trámite en su 

contra, lo que de contera conlleva a la terminación del proceso por ser la única 

persona llamada a la litis.  

 

Ahora, procura el demandante se vincule al proceso a SALUDCOOP EPS OC y 

sea con esta entidad con quien se continúe el proceso, sin embargo, valga 

memorar, el litis consorcio necesario se encuentra previsto para aquellos casos en 

que no sea posible dictar sentencia de mérito sin la comparecencia de 

determinadas personas bien por activa ora por pasiva, debido a su estrecha 

relación con el objeto del litigio que hace que se configure una relación jurídica 

material o jurídica inescindible, que impide al juez esa tarea, conforme se puede 

colegir de la disposición contenida en el artículo 61 del C.G.P. 

 

Frente al tema, ilustrativo resulta traer a colación lo dicho de antaño por la Corte 

Suprema de Justicia, en cuanto ha considerado que "... la característica esencial 

del litisconsorcio necesario es el supuesto de que la sentencia haya de ser única y 

de idéntico contenido para la pluralidad de partes en la relación jurídico-procesal 

por ser única la relación material que en ella se controvierte; unicidad ésta que 

impide hacerle modificaciones que no puedan operar conjuntamente frente a los 

varios sujetos. En el litisconsorcio facultativo, en cambio, como a la pluralidad de 

                                                           
4 La demanda fue radicada el 16 de febrero de 2017 (folio 15) y la extinción de la Corporación IPS Saludcoop 

ocurrió el 31 de enero de 2017. 
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partes, corresponde también una pluralidad de relaciones sustanciales 

controvertidas, es posible entonces que en cierto momento las causas reunidas se 

separen y cada uno vuelva a ser objeto de proceso separado; y aunque el juicio 

continúa siendo único hasta el fin, nada impide que a las distintas causas se les dé 

decisión diferente5"  

 

 

En ese orden, revisado con detenimiento el libelo introductor, no encuentra la Sala 

razones para vincular al proceso a la EPS referida pues ninguno de los hechos o 

pretensiones refiere a ella, directa o indirectamente, así como tampoco se advierte 

algún nexo de esa entidad con la extinta CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, de 

lo cual se pudiera inferir la necesidad de convocarla a integrar el contradictorio, 

pues lo que se persigue es la declaratoria de existencia del contrato de trabajo 

entre la actora y la COPORACIÓN IPS SALUDCOOP, con las consecuencias que 

tal determinación acarrea, siendo en todo caso la parte actora quien puso en 

movimiento el aparato jurisdiccional del Estado y a su arbitrio determinó la persona 

convocada a ocupar el sillín de los demandados, contando con total autonomía 

para actuar, como así lo hizo. 

 

Bajo tales circunstancias, como quiera que la demanda se incoó solo respecto de 

una persona, que hoy no existe, no queda camino distinto a confirmar la 

providencia que dispuso la terminación del proceso.  

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C, SALA LABORAL-  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIMAR el auto proferido por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral 

del Circuito de Bogotá el 16 de septiembre de 2020, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia fechada 14 de junio de 1971,t. CXXXVIII, pág. 389, 1ª y 2ª. Héctor 
Roa Gómez, en jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Bogotá, Edit. ABC, 1979, pg. 937. 
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SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO: Se fija como valor por concepto de agencias en 

derecho la suma de $100.000, la cual deberá ser incluida en la liquidación de 

costas, al tenor de lo consagrado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 


